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LEY 3/2005, DE 25 DE ABRIL, DE UNIVERSIDADES DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 
 
 
PREÁMBULO 
… 
El título IV tiene una importancia capital pues contiene los preceptos reguladores de la 
comunidad universitaria, especialmente de los alumnos, destinatarios directos de la acción 
formativa. En este sentido se contemplan medidas de apoyo a la movilidad del personal 
docente e investigador, de administración y servicios y de los estudiantes. Además se 
establece el régimen jurídico del personal docente e investigador y de administración y 
servicios de las universidades públicas y se regula la figura del Defensor Universitario, que 
deberá existir tanto en las universidades públicas como en las privadas. 
… 
 
 
 
TÍTULO III: DEL CONSEJO SOCIAL DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 
 
Capítulo I: De la naturaleza, fines, funciones y competencias del Consejo Social 
 
Artículo 26: Funciones y competencias. 

En desarrollo de lo establecido en el artículo 14 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, el Consejo Social de las Universidades públicas de la Región de 
Murcia, tendrá las siguientes funciones: 
… 
4. En relación con la gestión universitaria: 
… 
g) Conocer el informe anual del Defensor del Universitario sobre las reclamaciones y asuntos 
que este órgano haya tramitado y resuelto. 
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TÍTULO IV: DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
 
Capítulo I: De los principios generales y del Defensor del Universitario 
 
Artículo 39: Defensor Universitario. 

1. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, las universidades de la Región de 
Murcia establecerán en su estructura organizativa la figura del Defensor Universitario que 
tendrá la misión de velar por el respeto a los derechos y las libertades de los miembros de la 
comunidad universitaria ante las actuaciones de los diferentes órganos de gobierno y servicios 
universitarios. 

2. El Defensor Universitario actuará con independencia y autonomía respecto de las diferentes 
instancias universitarias. Corresponderá a los estatutos en el caso de las Universidades 
públicas o a las normas de organización y funcionamiento de las Universidades privadas, 
establecer el procedimiento para su elección o designación, la duración de su mandato y 
dedicación, así como su régimen de funcionamiento. 
 


